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Carta de fecha 19 de febrero de 2004 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Presidente del Comité del Consejo
de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001)
relativa a la lucha contra el terrorismo

Tengo el honor de adjuntar el informe del Comité contra el Terrorismo sobre su
revitalización, que fue aprobado por el Comité el 19 de febrero de 2004 (véase el
anexo). Le agradecería que se sirviera hacer distribuir la presente carta y su anexo
como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado)  Inocencio F. Arias
Presidente
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Anexo
Propuesta para revitalizar el Comité contra el Terrorismo

I. Antecedentes

1. El 14 de noviembre de 2003, el Presidente del Comité contra el Terrorismo pre-
sentó al Consejo de Seguridad, en nombre del Comité, un informe de la Presidencia
(S/2004/70) en el que se recogían las opiniones expresadas por los miembros del
Comité y se describían los principales problemas encontrados y las tareas por cum-
plir para promover la aplicación correcta y cabal de la resolución 1373 (2001) por
parte de los Estados, el buen funcionamiento del propio Comité contra el Terrorismo
y el fortalecimiento del Consejo de Seguridad a fin de asegurar la aplicación de la re-
solución 1373 (2001). En este sentido, en las conclusiones de dicho informe se se-
ñala que el Comité debe presentar al Consejo de Seguridad una serie de medidas que
contribuyan a resolver las dificultades detectadas.

II. Razones que justifican la revitalización del Comité

2. La resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad, junto con las disposi-
ciones pertinentes de las declaraciones anexas a las resoluciones 1377 (2001) y
1456 (2003), constituye el mandato del Comité. Este marco jurídico debe mante-
nerse y reforzarse. La función que desempeña el Consejo de Seguridad, a través
del Comité, en la lucha contra el terrorismo, también debe mantenerse y reforzar-
se. Las medidas propuestas en este informe deben considerarse como un medio de
consolidar los adelantos que se han hecho e intensificar la labor que el Comité y el
Consejo de Seguridad llevan a cabo en este ámbito.

3. La revitalización del Comité es necesaria para que las Naciones Unidas inten-
sifiquen la lucha contra el terrorismo dando al Comité nuevos medios para que
pueda cumplir el mandato de vigilar la aplicación de la resolución 1373 (2001) del
Consejo de Seguridad.

4. En el informe mencionado (S/2004/70) se indica que es necesario reconsiderar
los procedimientos y estructuras del Comité, sobre todo porque éste ha ido asumiendo
una función más dinámica en el diálogo con los Estados miembros, el examen de la
aplicación de la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad, la prestación de
asistencia técnica a los Estados miembros y el fomento de la cooperación y la coordi-
nación con las organizaciones internacionales, regionales y subregionales. Estas nue-
vas tareas hacen imprescindible revitalizar el Comité.

5. El Comité procurará sobre todo aumentar y mejorar la capacidad de los Esta-
dos y las organizaciones internacionales, regionales y subregionales en la lucha
contra el terrorismo.

6. Esta revitalización da al Comité los medios que necesita para llevar a cabo su
labor con las estructuras de las Naciones Unidas, sin ser una carga para el sistema
ni para sus finanzas, y sin sentar un precedente para otros órganos del Consejo de
Seguridad. Ninguna medida prevista en este documento, incluida la de reforzar la
estructura del Comité, debe aumentar desproporcionadamente el presupuesto y los
recursos que ya se le han asignado.
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III. Objetivos de la revitalización

7. Es pues necesario reformar el Comité para que pueda cumplir adecuadamente
sus responsabilidades. Los objetivos de la revitalización del Comité son los
siguientes:

a) Orientar claramente sus actividades futuras;

b) Intensificar sus esfuerzos para promover y vigilar la aplicación de todos
los aspectos de la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad promoviendo
un diálogo basado en sus principios rectores de cooperación, transparencia e
imparcialidad;

c) Fortalecer la prestación de asistencia técnica a los Estados como una
prioridad del Comité;

d) Aumentar los contactos y la coordinación con otros órganos de las
Naciones Unidas;

e) Promover la cooperación y la coordinación entre las organizaciones
internacionales, regionales y subregionales en la lucha contra el terrorismo;

f) Fomentar su capacidad de reunir información para supervisar las activi-
dades que los Estados miembros llevan a cabo para luchar contra el terrorismo y
prestar asistencia técnica apropiada, incluso visitando los Estados interesados con su
consentimiento;

g) Fomentar su capacidad de hacer recomendaciones al Consejo de Seguri-
dad en todos los aspectos relacionados con la aplicación de la resolución 1373 (2001)
del Consejo de Seguridad;

h) Agilizar su labor y simplificar sus procedimientos;

i) Adoptar una estrategia dinámica de comunicaciones;

j) Adquirir y mantener un alto grado de competencia en todos los ámbitos
abarcados por la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad, por ejemplo
mejorando las condiciones de trabajo del grupo de expertos del Comité.

IV. Propuesta para una nueva estructura

8. El Comité revitalizado seguirá teniendo su base en Nueva York. Estará forma-
do por el Pleno, que estará integrado por los Estados miembros del Consejo de Se-
guridad y la Mesa, a su vez integrada por el Presidente y los Vicepresidentes, y una
plantilla reorganizada de personal de apoyo a los expertos y personal de la Secreta-
ría (Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo). El Pleno se concentrará
en las decisiones estratégicas y normativas. La nueva Dirección Ejecutiva del Co-
mité contra el Terrorismo estará encabezada por un Director Ejecutivo. El personal
constituirá dos órganos como ahora, la Oficina de Evaluación y Asistencia Técni-
ca y la Oficina de Información y Administración. La Oficina de Evaluación y Asis-
tencia Técnica estará integrada por unas 20 personas, que serán nombradas con las
categorías que les corresponda según su experiencia y recibirán apoyo de la Oficina
de Información y Administración, que se encargará de atender las necesidades ad-
ministrativas de todo el Comité. A fin de promover la responsabilidad financiera, los
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recursos financieros del Comité se someterán a las normas y reglas financieras de
las Naciones Unidas.

IV.A Presidencia, Vicepresidencias y Mesa del Comité

9. En general seguirán como ahora con algunos ajustes que se explicarán cuando
se examine la función del Pleno y del Director Ejecutivo.

10. El Presidente y los Vicepresidentes seguirán eligiéndose entre los miembros
del Comité.

11. El Presidente presidirá las reuniones del Pleno y de la Mesa del Comité, y
propondrá su programa y calendario.

IV.B Pleno del Comité

12. El Pleno del Comité estará integrado por los miembros del Consejo de Seguri-
dad. El Pleno se reunirá periódicamente en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva
York. Los subcomités continuarán siendo un importante mecanismo para el diálogo
entre los Estados miembros y el Comité.

13. Las principales responsabilidades del Pleno serán:

a) Fijar las prioridades del Comité;

b) Promover y vigilar la aplicación de la resolución 1373 (2001) del Consejo
de Seguridad en estrecha cooperación con los Estados miembros;

c) Formular recomendaciones concretas para abordar las dificultades deri-
vadas de la aplicación de la resolución 1373 (2001) para el Consejo de Seguridad;

d) Examinar iniciativas para mejorar la prestación de asistencia técnica;

e) Promover los contactos y la coordinación entre el Comité y otros órganos
de las Naciones Unidas;

f) Continuar intensificando la interacción mediante contactos y reuniones
periódicas con las organizaciones internacionales, regionales y subregionales, con
miras a facilitar y mejorar la aplicación de la resolución 1373 (2001) del Consejo de
Seguridad, en particular con una mayor coordinación de sus actividades para utilizar
lo mejor posible los recursos y evitar duplicaciones;

g) Continuar informando trimestralmente al Consejo, por conducto del Pre-
sidente del Comité, acerca de la labor de éste y pedir al Consejo que apruebe el plan
de trabajo del Comité;

h) Aprobar el programa de trabajo de la Dirección Ejecutiva del Comité
contra el Terrorismo, que preparará el Director Ejecutivo;

i) Examinar los informes del Director Ejecutivo sobre la aplicación de la
resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad;

j) Aprobar los proyectos de carta preparados por el Director Ejecutivo, que
deberá firmar el Presidente;
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k) Aprobar los demás documentos o comunicaciones de la Presidencia,
cuando sea necesario;

l) Aprobar los viajes oficiales del Presidente y del Director Ejecutivo;

m) Aprobar el plan de viajes oficiales de la Dirección Ejecutiva, que pre-
sentará el Director Ejecutivo;

n) Aprobar con antelación todas las visitas del Presidente, el Director Ejecu-
tivo y el personal de la Dirección Ejecutiva a todos los Estados miembros, con el
consentimiento de los Estados visitados, a menos que el Consejo de Seguridad decida
otra cosa;

o) Examinar todos los viajes y visitas mencionados a fin de determinar sus
resultados.

IV.C Director Ejecutivo

14. El Director Ejecutivo será nombrado por el Secretario General después de ce-
lebrar consultas y con sujeción a la aprobación del Consejo de Seguridad, de acuer-
do con los Artículos 97 a 101 de la Carta y las normas y reglas del personal de las
Naciones Unidas. El mandato inicial del Director Ejecutivo expirará el 31 de di-
ciembre de 2005. Los mandatos posteriores serán de un año de duración.

15. El Director Ejecutivo será el jefe de la Dirección Ejecutiva del Comité contra
el Terrorismo, actuará bajo la orientación del Pleno en materia de políticas y desem-
peñará, entre otras, las siguientes funciones:

a) Prestar apoyo y asesoramiento al Pleno y a la Presidencia respecto de to-
das sus funciones;

b) Asegurar el seguimiento completo de todas las decisiones del Comité
contra el Terrorismo, vigilando su aplicación y evaluando sus resultados;

c) Proponer al Secretario General el nombramiento de todos los funciona-
rios asignados, de conformidad con los Artículos pertinentes de la Carta y aplicando
las normas y reglas del personal de las Naciones Unidas;

d) Asistir a todas las reuniones del Pleno y la Mesa o hacerse representar en
ellas;

e) Presentar, por conducto del Secretario General, un informe semestral am-
plio al Pleno;

f) Presentar al Pleno, por conducto del Secretario General, el programa de
trabajo de la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo;

g) Informar mensualmente al Pleno sobre su labor;

h) Preparar un presupuesto basado en resultados que se presentará al Secre-
tario General para su consideración y posterior presentación a la Asamblea General
para su aprobación;

i) Mantener al Pleno informado periódicamente, por lo menos con una fre-
cuencia mensual, de los progresos hechos por los Estados en su aplicación de la re-
solución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad para permitir que se haga un segui-
miento adecuado de la marcha de la lucha contra el terrorismo a nivel mundial;
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j) Facilitar la formulación de programas de asistencia a los Estados con el
fin de promover la aplicación de la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguri-
dad fortaleciendo los contactos con los Estados, otros órganos del sistema de las Na-
ciones Unidas, entre ellos la Oficina contra la Droga y el Delito, y las organizacio-
nes internacionales, regionales y subregionales competentes;

k) Informar acerca de los progresos hechos por los Estados en lo relativo a
su participación en las convenciones y protocolos internacionales pertinentes refe-
rentes al terrorismo, en estrecha cooperación con la Oficina contra la Droga y el
Delito de las Naciones Unidas;

l) Encargarse de la dirección general de la preparación de los proyectos de
las cartas que se han de enviar a los Estados en relación con sus informes, aseguran-
do que se mantenga la debida coherencia entre todas, pero también adecuándolas a
las circunstancias de cada caso;

m) Presentar sus planes de viaje y los planes de viaje del personal bajo su di-
rección al Pleno para su aprobación;

n) Presentar al Pleno las propuestas de todas las visitas, con el consenti-
miento de los Estados que se visitarán;

o) Promover las relaciones y la colaboración con otros órganos del siste-
ma de las Naciones Unidas, señalando a la atención del Pleno formas de mejorar la
coordinación;

p) Continuar fortaleciendo la cooperación con las organizaciones interna-
cionales, regionales y subregionales competentes, señalando a la atención del Pleno
formas de mejorarla;

q) Supervisar la reunión de toda la información pertinente para el segui-
miento de la aplicación de la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad;

r) Elaborar, proponer y ejecutar, con la aprobación del Pleno, una política
de comunicaciones proactiva.

IV.D Oficina de Evaluación y Asistencia Técnica

16. La Oficina de Evaluación y Asistencia Técnica, con personal especializado en
cada una de las materias tratadas en la resolución 1373 (2001) del Consejo de Segu-
ridad y que represente a todos los principales sistemas jurídicos:

a) Tendrá un jefe de oficina que:

– Reemplazará al Director Ejecutivo cuando esté ausente;

– Asegurará la debida coordinación de la labor de la Oficina;

– Asistirá a todas las sesiones del Pleno;

b) Examinará los progresos hechos por los Estados en la aplicación de la re-
solución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad;

c) Mantendrá enlace con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos y otras organizaciones de derechos humanos en
asuntos relativos a la lucha contra el terrorismo;
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d) Atenderá las necesidades de asistencia técnica de los Estados Miembros y
evaluará la prestación y los resultados de esa asistencia, considerando en especial la
ayuda que se ha de dar a los Estados para aplicar todos los aspectos de la resolución
1373 (2001) del Consejo de Seguridad;

e) Analizará los informes que se reciban de conformidad con el párrafo 6 de
la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad;

f) Preparará los borradores de cartas de conformidad con el  párrafo 6 de la
resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad.

IV.E Oficina de Información y Administración

17. La Oficina de Información y Administración:

a) Tendrá un jefe de oficina que asegurará la debida coordinación de la la-
bor de la Oficina;

b) Prestará asistencia a toda la estructura del Comité contra el Terrorismo,
incluida su Dirección Ejecutiva;

c) Aplicará la política de comunicaciones proactiva;

d) Prestará apoyo a la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo
en la reunión de información pertinente;

e) Mantendrá los registros y archivos;

f) Supervisará las cuestiones administrativas, de personal y financieras;

g) Hará el seguimiento de los gastos del Comité contra el Terrorismo;

h) Administrará el sitio Web, las publicaciones y los documentos del Comité
contra el Terrorismo.

V. Conclusiones

18. Con la aprobación de los Estados miembros del Comité contra el Terrorismo,
se presentará un proyecto de resolución del Consejo de Seguridad que refleje las
principales ideas de este informe. Ese proyecto de resolución no modificará la reso-
lución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad ni otras resoluciones pertinentes en
vigencia.

19. Con la resolución prevista se consolidarán el grupo de expertos y el personal
de apoyo de la secretaría a fin de que el Consejo de Seguridad esté en mejores con-
diciones de vigilar y fomentar el cumplimiento de sus decisiones por conducto del
Comité contra el Terrorismo, que resultará fortalecido.

20. En la resolución se establecerá la distribución de las funciones dentro de la
nueva estructura del Comité contra el Terrorismo y se fijarán límites a la cantidad
de personal asignada al Comité. También se dispondrá que el Consejo de Seguridad
hará un examen completo de la cuestión a más tardar el 31 de diciembre de 2005 y
se incluirá una cláusula que prevea la cesación de las actividades para el 31 de di-
ciembre de 2007.
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21. En el proyecto de resolución del Consejo de Seguridad se debe incluir una pe-
tición dirigida al Secretario General para que, dentro de los 30 días siguientes a su
aprobación, nombre al Director Ejecutivo, tras celebrar consultas con el Consejo de
Seguridad y con sujeción a su aprobación.

22. El Consejo de Seguridad debe pedir al Director Ejecutivo que prepare y que,
por conducto del Secretario General, presente al Pleno del Comité contra el Terro-
rismo, a más tardar dos meses después de su nombramiento, un plan de acción para
la revitalización del Comité contra el Terrorismo siguiendo las directrices del pre-
sente informe, incluidos todos los aspectos presupuestarios, institucionales, admi-
nistrativos y de otra índole, con indicación de las medidas concretas y los procedi-
mientos que se han de adoptar.


